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comisión poovincini oe incooiiGion de biedes
HUESCA

En sesión celebrada en el 
día de ayer, esta Comisión, 
acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a

D . ...... ...................................................... ,
D............... ....................
vecino de ............  
conforme al D. L. d>e 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas , con 
su informe reglamentario, a 
esta Comisión.

Dios guarde a V. muchos
años .

COMISIÓN PROVINCIAL ® ° ®
de de 193.^.

*ncautación de sienes

HUESCA

or-PrcsideEl Gob

Sr. D.
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PROVIDSiíCLV; Juez InLtmc- Don Joaquín Casaus Acin,Caho HahilítacLo Comandan- 
■fcor Don. Joaquín Casaus.te de puesto de la Guardia Civil de Aloampél, por esta 

providenoia hace constar;
Que designado Juez especial para .la traaiitación

de este espediente de responsaholidad Civil,i^rocedio 
a dar cunpliniento a las ordenes recibidas y por la 
presente norabra beretario,al Guardia segundo Prancisi 
Cayue la sabuqui lio •

3L JUEZ HÍSTRUCTOR

LILIGELÍCIA DE Aceptación En Alcampei, a veintidós de Junio de
entoB treinta y nueve.-Ado de la Victoria.- Teniendo 
ante mi presidencia al que ha sido designado para 
secretario.-Francisco Cayuelax j¿*huquillo, le reque
rí al objeeto e^t^’resLido en la anterior orevídenoía’ 

manifestandoiQue aceta el cargo que se le confiere,
prometiendo desenpenarle con areglo a su derecho y en
prueba de ello firma

EL JUS'< HibTHUCTOR

PROVID^jOIA;Juez Instruc
tor br. Casaus........... ....

Sn Alcampel a veintidós de Junio de Mil novecientos 
treinta y nueve.-Aso de la Victoria.- Cúmplase lo
ordenado por la superioridad en . la anterior carta 

orden y al efecto se remite atento oficio al Esccelen- 
tisimo saüor Gobernador Civil de Huesca,acómpaLlando 
Sdicto para su publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia*requiriendo al encartado AHTOHIO 
KUUl BAHHíiBESepara que en el termino de ocho dias 
hábiles contados desde el dia siguiente» al de su 
publicación comparezca ante este.Juzgado Instructor, 
sito en la Gása-Cuartel,de la Guardia Civil de3 de 
esta Villa,personalmente o por escrito,para alegar 
y probar en su defensa lo que estime oonvenienté, 
apercibiéndola que de. no comparecer en la fechas 
indicada le parara los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho, de conformidad en lo preceptuado en 
el articulo cuarto de la Orden de diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y siete,de la Junta Técnica 
del Sstadó.

■ "ypare qxte conste, lo firme el señor Juez instruc
tor, conmigo el secretario de que certifico.

EL JUEZ IHSTHÜCTOR

fHOVIDELiCU jJn igual fecha,el señor Juez dispuso y al efect?^
manda,atento oficio al señor Alcalde para que remi

ta a este Juzgado,certificado de los bienes que po
sea del encartado,.UTTOlilO BADAL B.AKñ.ABEs,como igual
mente informe.:de .ia:conducta politica-social del mis 
rao antes y durante el Movlmidnto HaGlonal,y al Jefe 
Local de Falai^-e Española Tradicionalísta y de las
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J.O.Ií.s, ."nara que rehita ouántos antecedente¿ cons
ten BODre'; ‘dicTio encartacLo.

^0 manda y firma el Setlor Juez Instructor,con 
higo el secretario de que certifico.

lE'gTRUCTOR

2H0VIDWCI'. ¿n Alcampel, a veintidós de Junio de mil novecientos * 
treinta y nueve,- Aao de la Victoria.-Pu'blicadó Kdic 
to am el Boletín Oficial de la provincia, ^en su nu - 
maro setenta y siete,fecha ocho de Ahrll ultimo, cu
yo ejemplar para su constancia se une ael expediente 
numero uno,en el que se requiere al encartado, aüÍOh 
filé íTASAI BAER^lBBE, psira que dentro de los ocho dias 
hahilas contados desde el dia al de su publicación, 
comnarezca ante este Ju^.gado Instructor, personalmen 
te o oor escrito, para alegar y probar en su defensa 
lo que estme conveniente,no presentándose por ignora 
rar su paradero,en el dia de la fecha, el setior Juez 
dispuso se diese por terminada esta providencia .
;Vsi lo manda y firma el serior Juez Instructor, con 
migo el Sdcretario da qu« certifico.

sl-jub:^ uieTbuctor

DBCIARACIOU TSL 
CASTADO OTOHIO 
SAL BAHS:1B3£. . .

atí- an AlcampBl, a las doce horas del dia veintidós de Juh 
KA- mil'noveciento s treinta y nueye.-Aao de la Vic-

toria,Ql Eetlor Juez Instructor y axu-liado de mi el 
secretario ^se procedió^ a dar por terminada esta dili
gencia por^is^orar el paradero del encartado,citando 

ñor escrito cara nrueba testifical a los ^vecinos 1.^4 
AMIBLL'QÚ3BAL,Y PRABCIECO .UÍOHOS £.UíCHO,a fin_ 

de que presten declaración como testigos en las dílige 
ciay del excediente que sobre responsabilidad Civil se 
halla trásmitando contra el vecino AMTOKIO líADAl BARRA 
BUS,y hecho que se proveerá.

Lo manda y firma el Eepor Juez InstrGtor,Gon migo < 
el Secretario d® que certifico.

^GOBIERNO



beíjuidansTite 7 oon lá'<i,aX fecha se cmnole lo oráena- 
clo en Xa anterior -urov-íieiiGia,citaiic!.oXO£> ñor escrito

¿jara que oon’^are*’.can ex jurínero a Xas doce horas 
deX día vsX'-'cxdos de Jimio da mil noyecietos trein 
y nueve,y ei se^unSo a las trece horas del raimo 
*dia,Gn5’'as óaneletirias de cit¿a31ón son remitidas a 
al behor Alcalde oara la entrega a los interesados

. doy fe.

PROVINCIA
PnSSTO US

31 JU3Z

DBCI-lí^lCIOh 131 TSSTIGO
MtlRLlKO OI31L QU33Z1L. .

iín Alcan7el,a las doce horas del dia veintidós de 
..Junio de mil novecientos treinta 3’’ nueve.-.tuO de la 

Victoria**^ inte la oresencUa del ¿ehor Juea Instruc 
tor.y auxiliado de ui el secretario,comparece el_ 

testigo que al margen se expresa,que dice ser de cin
cuenta y cuatro a;iOB de edad,casado,de oficio secreta 
río del Juagado,natural y vecino de e'&ta Villa; jura
mentado en fo'rma legal he instruido de Xas penas ai 
delito de falso testinonio en caz¿^ Civil, el cual 
promete decir vedad de cuanto supiere y les fuere rre. - 
guhtado V después de manifestar que no le comprende 
ningima ás las generales ie la Ley y ^oreguntas leí 
sedor Jue^ Instructor dice’.Que antes dei Liovimiento i^cional conocía a sn convBclno .IHTOKIO BpAl E.vy-i- 
B3£,natural y vecino de esta Villa de Treinta y tres 
aixOB de edad de Profesión labrador, de estaño casado 
hijo de JOROS T3a3t,X;Que antes'del glorio so Movimi
ento liacional ¿alvador de 36pada,y eñ la hueigua re
volucionaria dex ado mil novecientos treinu^A y tres, 
tomo parte muy adtiva en la miaiUjen xa cual fue que
mado el afchdho Municipal y se intento volar ex 
te ll.ai'iado de c3C.UíTA sito en el término Municipal de 
Baells, por lo cual fue'detenido y llevado al Penal de 
CHinchilla;que pertehecia al sindicato único de uraoa- 
jadores q uartidos de extrema i'^quietda.^
Que ai estallar el movimiento se erKro^xo en las 
Gias armadas de esta Villa,y se le vio armado,tomando 
harte en detenciones -y saqueos;como asi mi^o una pe. 
asésinados los Guardias Civiles que estiban en Ta.-x- 
te qe le vio Hehar cuestos unos pantalones de lo. m!^o4 y llevar puesto un correaje de.lás referidos 
Guardias.Que al implantarse la colectividad fue nom
brado delegado y en el mes de 
veciento treinta y siete,^en que fue detenido el 
mer comité el iUMI quedo formando el segundo comise 
estaba afiliado a la C.IÍ.T- que anees de las 
nacionales en esta Villa en tres de ablil de lail no
vecientos treinta y ocho, el Badail se 
Población.Que se -halla r>-<íurso en 
del Decreto Ley de die^ de Snero^ de vtíI 
treinta '■ siete, sobre incautación de bienes estando 
clasificado como miembro del comité y delegado de 
coletividad.cuya inclusión biene .anuncinau en sx Bo
letín Oficial de la 'fovincla correspondiente al d-a 
once de Febrero del ano en curso. .
3n cuanto a bienes no aparece como contribuyente en 
ex referido Ayuntamiento. . + • >
Tampoco aparece inscrito en la matricula inius^riaj.

GOBIERNO



¿el referido a do ??.il novecientos treinta y nueve,y por 
lo que respeta a familia su Madre es halla-reclúicLd 
en la'Prisión Provincial'de Huesca, 90r Airxidio ala- 

su líujer se halih en esta al anpíiro de sus 
•^a¿^ B, <

Invitado & leer por ti esta su declaración lo ve- 
refico y hallándola conforme con su contenido la firma 
en unión del setior Juez Instructor y con migo-el ¿e- \
cretario de (jue certifico.

51 Declarante

c5C3BT2ÍRIO
iíL JUBZ IB^STRUCTOS

üq
 c i-et- 5n xllcampei a las trece horas del dia veintidós

i-rano 1 son Amoro*s de Junio de mil novecientos treinta y nueve.- Avio 
SanciiO.......................... de la V loto rúa. -Ante la presencia del señor Juez Ins-

uructo.r y auxiliado de mi el secretario,comparece e
■ ' testigo que ai margen se expresa que dice ser de

sesenta y un afío de edad,catado de oficio Alhaííil, 
nauurai y vecino de esta Villa; juramentado en forma 
legal he instruido de las penas al delito de falso 
testimonio en causa Civil,promete decir verdad en 
cuanto supiere y le fuere preguntado,que no le comp 
prende ninguna de xas g'enerales de la ley y apregun- 
tas del sedor Juez Instructor; dice que antes del Glo'-’i 
rioao Movimiento Nacional conocía a su convecino 
AÍTTOMIO IMAL BAHRABSs, da treinta y tres año de edad 

' de profesión labrador de estado casado natural y veci
no dé esta Villa, 
Que antes del Glorioso Movimiento Eacional y en la 
huelga revolucionarla del ado ■■■■’'’ novecientos treinta 
y tr-es, tomo parte muy actlva^-fin -la misma en la cual 
fue quemado el archivo Municipal y se intento" volar

' el ‘puente llamado de SSCOTA, sito en el te'rraino Mu
nicipal de BaellE,¿->or lo cual fue'detenido y llevado 
•al Penal de Chinchilla;que pertenecía al sindicato 
Unicode trahajadores y partidos de extrema izquierda « 
toe al estallar dicho Movimiento se enrrolo a lasralZ 
liólas armadas de esta Población y se le vio'^ armado 
tomando parte en detenciones y saqueostcomo asi mi 
una vez a&eslnadoS lo.s Guardias Civiles que estaban 
en Tomarite, se le vio"" llebar puestos unos pantalones 
dé los miaño6 y uncorreaje de los citados Guardias. * 

toe^al implantarse la coietividad en esta poblaci- 
-^n,fue nombrado delegado,y en el mes de septiembre 
del ano mil novecientos treinta y siete, en que fue^ 
detenido el primer«comité,el DADA! quedó formando el 
segundo comité;estaba afiliado a la C.B.T.
Que antes de la entrada de las fuerzas nacionales 
en esta Población en tres de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho,el referido NABAL se. aissentó con su 
familia de está población.

Que se .halla inourso en el Articulo sesto del 
Decreto Ley de diez de Bnero de mil novecientos tre
inta y sie-te, sobre incautación de bienes y la Junta 
Local lo tiene clasificado como miembro del segundo

XiS^GOBIERNO^ 
;s^DE ARAGOb



s
y de le gado de la ooXeotiviaaa,cuya inolnsíon Viene ann 

annnoiaaa en el Boletín Oficial ie la Provincia co
rre sj^ondiente al a.ía once de Pelírero leí aóo en curso
Sn cuanto a "bienes no -anareoe como contribuyente en 

el refería.0 Ayuntamiento,
Tamnoco a parece inscrito en la Matricula Industrial 
del referido ario mil novecientos treinta y nueve, 
y 'or lo que re spet^ a familia su Madre sé llalla re
cluida en la Prisión Provincial de Huesca, yor Auxi
lio a la rebelión,y so mujer se baila al amparo de 
sus caire. . - . z

Invitado qu^ fue a leer ñor sí esta su decla
ración lo verifico y bailándola conforme en su conte
nido la firma en unión del sedor Jue:: Instructor y 
con migo el secretario de que certifico.

treinta y nueve.-Ado de la Viotoria.-Habiendose reci 
bido4 informes del señor Alcalde y Jefe Local de Pa-" 
langa Ss’?añola Tradicionalísta y de las J.O.K* S. de 
esta Villa, se unen a este expediente.

Asi lo manda y firma el señor Ju8% Instructor, con - 
migo el ^crétarío de que certifico.

PROVIBSIÍCIA: Juez. Instruc- 31 igual fecha, orejando bastante los informes re- 
tor sr. Casaus....................... cibidos y la prueba testifical, pasa este expedienta,

al señor Juez Instructor para que informe y cumpli
mentado se remitirá a la autoridad que ordene/ su e 
incoación.

Y para que conste lo firma el señor Juez Ins
tructor con migo 81 secretario de que certifico.

AL MüffZ
3L SBCRSTAHIO

ni
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Be la oruha teetifíoal re ¿ralla;Que loa informea del 
¿íSríor Alcaide,y. del Jefe Local de Falange Sapaüola 
Tradicionalí£ta y de las J»0.1í. ae unen al ezoe- 
diente.'

3n cnanto a faraíllat ‘tiene ea madre en la Brieion 
rrovincíal de Hnesca^y a su mujer al amparo de soy 
padree,

B I 3 ií 3 S

/
lío ‘^osee finca alguna rustica ni bienes 
rt su favor.

Alcampel 33 de Junio de 1939.
Alio de la Victoria.

reconocidos

DXUIG3UCIA B3 3n Alcampel,a veintidós de Junio de mil novecientos, 
treinta y nueve.-Ano de la Víctoria/-?umplimentado 
el presente excediente que consta de Tres folios siii 
la cubierta, se remite a la Autoridad 8uTierior que o: :- 
denó la trasmitcvpión para su aprobación

is* GOBIERNO ;s!:d&arago



SALUDO A FRANCO: 
¡ARRIBA ESPAÑA!

'? . FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA-

LISTA y DE LAS J. O. N. S.
* T „ l

JEFATURA IGOCAJC OlE 
.xlcaTnpel (Huesca)

............ ........................ Correspondiendo a su muy atenta co 
Registro salida núm. Ktanioaclou fccha ü dol corriente mes en que 

.. solicita Informes de juitonlo íJadal Batrabes, 
iOáiturfiJ. y vecino de e»ta villa de treinta y tres años de edad 
de profesión 13.hrudcr,de estado casado © hijo de Jor¿^e y Uere 
•a,ol que suscribo se complace en emitir el si¿uieíie

I N F 0 Ti U K

Que antes del Glorioso Bioviralento Nacional Salvador d© Kspaha 
y en la huelga revolucionarla del año 1935,tono parte muy 
activa en la niEma,en la cual fue quemado el archivo muni 
cipal y se intentó volar ©1 puente llamado de Seganta,si
tó en el jjérmáino municipal de i3aells,por lo cual fue de te- 
nido yvllevado al Fonal de Chinchilla;que pertenecía al 
etedicato unieft de trabajadores y partidos de extrema iz
quierda.

Qiie al estallar diciio i’ovlBiento se enroló a Iul* náslicias 
armadas de esta población y se le vló armado,toaando part< 
en ¿atenciones y saqueos;ocaso asi mismo una vez asesina- 
de» los Guardias civiles estaban en Tariarite^se le vli 
llevar puestos unos pantalones de los mismos y llevar pu
esto un correaje d© los guardias.

Que al implanta-ae la colectividad en esta población,fue nom 
brado delegado y en el mes do Soptiumbre del año 1957,en 
que fuá detenido el primer comité,el iiadal quedó formando 
el 2» coDiltei^ estaba afilia o a la c.n.t.

Que anto¿ do la entrada de las f'jerzas Nacionales en e3i;a po 
blación en 5 do .*brll de 193tí.el Nadal se ausentó con su 
foprilia de esta población.

Que so incurso eü el ar* Iculo sexto del Decreto Ley de
lo Bnero de 1957 sobre incautación d© bienes y la Junta 
Loeal de Inaeutaclón de bienes,lo tiene clasificado como 
alembi'o del comité y delegado de la Colcí'tividad,
cuya inclusión viene enunciada en el Bolotin oficial de 
la provincia correapondlont© al dia II de Febrero del a- 
ño ©n curso

Al-
Ssr GOBIERNO 
S^DE ARAGON



caijpBl a lo do Junio de I9ó9.=j.ño de la y Id’OKI
Jefe Local

■?Jr .Jx .irri'.ís SüEÍL;

¿ilcampel
GOBIERNO 
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• ALCALDÍA NACIONAL
DE

ALCAMPEL Correspondiendo a su muy atenta co- 
> municación fecha ü del corriente mes en que

solicita informes de nntonio Nadal Bafcrabes, 
naturalvilla de treinta y tres años de edad 
dj profesión librador,de estado casado e hijo de Jor^e y lEere- 
sa,el que suscribe se complace en emitir el si^uieüe

I N F 0 E H F

Que antes del Glorioso movimiento Nacional balvador de "España 
y en la huelga revolucionarla del año 1933,tomó parte muy 
activa en la misma,en la cual fue quemado el archivo muni
cipal y se^lntentó volar el puente llamado de Geganta,si
tó en el Jjérmftno municipal de Baells,por lo cual fuó de te? 
nido y llevado al Penal de Chinchilla;que pertenecía al 
sindicato unici de trabajadores y partidos de extrema iz
quierda.

Que al estallar dicho Movimiento se enroló a las milicias 
armadas de esta población y se le vló armado,tomando parte 
en detenciones y saqueos;como asi mismo una vez asesina
dos los Guardias civiles q^e estaban en Tamarite,se le vic 
llevar puestos unos pantalones de los mismos y llevar pu
esto un correaje de los guardias.

Que al implanta'-'se la colectividad en esta población,fue nom- 
* brado delegado y en el mes de Septiembre del año 1937,en 

que fue detenido el primer comité,el Nadal quedó formando 
el 22 comité; estaba afilia o a la c.n.t.

Míue antes de la entrada de las fuerzas i'iacionales en esta po
blación en 3 de .xbril de 1938.el Nadal se ausentó con su 
familia de esta población.

Que se halla incurso eh el articulo sexto del Decreto Ley de 
lo Enero de 1937 sobre incautación de bienes y la Junta 
Local de incautación de bienes,lo tiene clasificado como 
miembro del segundo comité y delegado de la Colectividad, 
cuya inclusión viene anunciada en el Boletín oficial, de 
la provincia correspondiente al dia II de Febrero del a- 
ño en curso

Al-
^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



campcl a lo de Jimio de I939.=2tño de la'VICTORIA

Sr.mz ESPüCIAL r ARA L/1 TRaJÍITaCIBíí Di-; SOBRE
IHCaüTaCIOIÍ de biewes - Alcampel

^GOBIERNO 
ARAGON



DO.U PM/i VIC:-NTK,3SCnEr/iRlO íh-iu >.7-í V't: L. VI’.í.-. V :L

CEi\TIi''ICO: ;ue examinados con el rutyor dcteniirii^jnto los 

repartimientos do iiústicu,reGUttria y b'rbana, únicos docimientoa 

que están archivados en esta ¿k crí’taria a mi sart,o>poí* haber si

do quemados todo el archivo municipal en la huel^ < re voluciona

rla del año mil novecientos treinta y tres,entre los Que se en

contraban el ■imlllaramientOjSus Apéndices y aee^st^o Fiscal de 

'Edificios y aolaree^no consta que el vecino d-? c^íta villa Anto

nio Nadal -^arrabes ,aparezca como oontrlbuyente en los re

feridos documentos.

lampoco aparece Inscrito en la Matricula IndusTpi-il del re^e 

rido afío mil novecientos treinta y nueve.

Asi resulta de los doc imentos oriEinalca a ‘.fu*; me ávo. ' 

para que conste y al solo efecto do remitir al Juzt^-Ado físpecl 

al de Incautación de, bienes,expido la prtisente sisada por el Ar 

klcalde en Alcampel a dios de Junio de mil novi^cientos trointc; 

y nueve •= de la VICAaeI.í .

V.3
^•1 ..Icalde

1»»^- •



COMISION PROVINCIAL
DÉ

Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N.° ....

Excmo. Sr.:
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra

el vecino de..... A 1 o .a..e 1.............................. D....AlíTQinO UABAL.........

BAERABES.:................... ...conforme previene el D. L. de 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

act ividades poli t ico - sociales y que diuranbe la huelga re

volucionaria de 1933 boma parte muy activa en la mismaj..

áiendo condenado y llevado el Benal de Chinchilla; e ini

ciado el MovimientoNacional,.. se enroló en las milicias...
rojas, tomó parte en saqueos y detenciones, llevaba pues
tosunos pantalonesy correaje deun Guardia^ivil asesi
nado, formó parte, del 2^ Comité v huyó a la zona roja al todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta- 
llegar los Nacionales,
do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al

encartado Sr. .NANAS BARRABES.. (Ant^)........ 1® sea impuesta la
? Qanclftn luc estivia porttneiTfee» o»o ribuiuil do

«n «Kí oX■■Aíre.O» as la.w «« 9 fsteero 1939,
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años,Ano do lo Ictoria

wnldoírto jíribiraal loclonax»-
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército. - ZARAGOZA.

GOBIERNO 
DE ARAGO



DXLTGBKOXA*» íJrÉQnÓO cmitftítuldD «X Sírlbunol ^¿eglosiBX -iaimcoBfl B« 
le rcrílto «oto «ajioéXente áe ^íeflxxrMtabllXAad atlr^iniatra* 
tlva

tjQSoa, de do 1939.- Alo de Xa Vlotorla.
S^GxS?iiA»-.Uí>liC 4i?A5aí),



N «

PROV DENC A .... de . de mil

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos

Políticas de 9 de Febrero de 1939

R./-

como Secretario, certinco :

D 1 L 1 G E N C 1

por no 4ia^rse practicado i

valorado. de sus bienes, líbrese carta orden al Juez remitiéndole

inventario

- novecientos cuarenta y

No apareciendo acreditada la situación económica del encartado

en este expedienre^z^<^i^^^¿

cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, deiando 

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

Lo acordaron los sefiores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

- En el mismo día quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico :

GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



¿vjVíSCIzL

•íU.-.-jCA

S*tioP^':x3AB4-lDÁDwó ■ 
t‘CLlTIC>j¿

irvaae íl.e., rmtir a la oa

yor brev:.dBá p3t.ibie, reltíoljn o

V).oredo d¿ UQ pose en
pU’^Mo í^i ve-
OlTt

a lo «rí*oto3 da Xa ^*8ponBabllidaG

Huesee/b dr de 1941;.

.^ü^dn a Í.3. mohos años

olltioa que üíJDtr?. aqu^a i'ircoeda

T Juca de Instrooion de

:-=r GOBIERNO , 
■^DE ARACOhf



Providencia Juez. Tajaurito de Litera a diez y oobo / 
Señor Bfcñerca. de Soptiemhra de nil noveoiontos ’ 

cuarenta dos.
Per recibida la anterior oarta orden de la { 

Superioridad, guuríioae cumpla cuaí'to en la .'alsma 
Se rofá’rj^ o cuyo jleoto libres© ourta orden al Juz- 

'íunioilnl de *-ioumpel y una pez cuEuplimentada 
--reporteeo a au proot-dencia.

firía¿i el^Stjíior □on íariabo Batieres Oava
ro vJuoz '13 Iníitruecicn ojerciante de esto Partido

/Q
O

ÍUll^onul4, áCn el riisrao día ae libra Guzla oruon al Juzga
do Municipal de*-Alaaxápei sc-gun se ordena doy if

-GOBIERNO 
:DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA 
E INSTRUCCION

INSTANCIA
DE

TAMARITE DE LITERA

4!^

Sob

En virtud de lo dispuesto 
Juez de Primera Instancia 

tido en proveído de 
dictado

Oontr

del

/2

por el señor 
e Instrucción
fecha

en la causa
anotad al margen, dirijo a Vd. la pre
sente para que tan pronto la reciba, 
silva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde

se
la prác-- 

continua -
a la ma-

sin dar

a Vd. muchos años.

Tamarlte de

Sr. Juez Municipal de

ÍS- GOBIERNO 
ARAGON

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN



VIMimüIá.w ]£n Aicaffix-üi a v de SeptisalirQ de mil novecxento* oxu-
'. áa'^ w Í. o *-♦

l*ox reciüxda ctu e /uc Ju¿,¿a-0 !*■ Cartas-Orden 0.11» □n.'*
tcoeu.e, cumijlas© sxn de«£)...a evusto en la misi^ se interesa, y 
heciio ^ue sca^ todo "lio, con la o^sortuna dilisen^rtUa (¿ua lo -— 
'.xvS, ¿ev-jílvas-- r 1 Autoridad de c^e procede,a los efectos íw

oportunos»
LO provee, 

de (
manda 3^ firma el 3r, lúes muriicjpaLD» lo*; Graexa 

que yo el secretaxo oertiiico*
P. 3. M.

31 Secrat. rio,

riLICKKCIÁ»* Para ha.cer conster que con esta feclia se ayorta» .]^ relación 
interesada, j «c-, 4.-:.u4u.w- 
la AutOAAtAaC de qiK. procede, a

Conste certifico* 
Alca.r.pel a de Octiabre

y se remite en unión de las pre^T.enté - d.ili¿;enoiaa a 
loií efectos oportunos •

de 1942.

*

^GOBIERNO



XíILIGJ3K0IA.-La coafllgno yo el SeOreUtlo para hacer oonatax qtuo por cuanto «e 

desprende de loe ante c ©dentes q.ue me han sido facilitados por los 

Agentes da la Autoridad, y d© las averiguaciones practicadas, no 

se reconocen en este te''rmlno municipal al vecino del mismo ANTONIO 

NADAL BARRASES bienes d© daee alguna, por lo que se omite la reía- 

ci&l-inventario que se interesa en la CartaeOrden que encabesa es*

' ^GOBIERNO 
^DE ARAGON
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A

Exp.*^® n.”

Señores.
PRESIDENTR-

....de

de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de 

responsabilidad políjica contra ....

..... .............................................

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 
lo dispuesto en

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y jefe Provincial de F. E. T. y de 

las J. O. N. S.............................................:....................................,...... .........................

el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes. 

SE SOBRESEE el presente expediente seguido contra

por 
insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los 

efectos ordenados en el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último.....................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al 

margen, de que como Secretario, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON



NOTIFICACION el mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal del auto anterior al
AL Sr. FISCAL Fiscal de la Audiencia, quedó enterado y firma, de que como Secretario, certifico.

1

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del. encartado, certifico.

iís; GOBIERNO 
ARAGON
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'la^oarite de Litera a treinta de 
Octubre de mil novecientos cuaren
ta y dos*

Guárdese y cumpla lo dispuesto por la

ello carta orden al Juzgado Municipal de

írovidenoia
Juez

áeiíor üaneres.

Sunerioridad en la precedente carta 
do oara ello carta orden al Juagado Municipal de 
alQ^pel y una vez oumplinientada repórtese a su pro- 
°^^lo°maiidó i/ firma el Señor Don Mariano

Juez de Instrucción ejerciente de este rar

Oili^enoia. Sn el aiismoi día se li'bra^carta orden 
Juzgado Honiolpal de Alcampel según se ordena

^GOBIERNO S!;dE ARAGON



/ó
J’ussgado de instrucción 

de

Señor Jues Municipal

Por providencia de hoy dictada en las dif- 
.li-gQaoias de cumplimiento de carta orden de la Supe*- 
rioridad dimanante de expediente de Hesponsahilidadet 
Políticas número 947 contra Antonio Nadal Barra.hes, i 
vecino de -iklcampel, he acorctado dirigir a V, la pre^^^ 
sente para.^^ue 'tan pronto la recita se sirva acusar' | 
reci'to y dlis^goner l&i práctica de las diligencias que- 
a continuación se expresan devolviéndola a la mayor 

ad posible con las actuaciones que acrediten 
'■^imien,to sin dar lugar a recuerdo alguno. .

¿■f'A.Dloa guarde a V, muchos años. •:
Tamarlte 30 de Octubre de 1942. «

r

DlIIGBÍIglAa QUE S3

Que Se notifique al a>;pe dienta do' untonio líadul Barrates, vecino de esu, - 
localidad, que la llaia. Audiencia provincial de Huesca por auto dictado > 

'con fecha veinticuatro de loa corrientes, ha acordado el sohreseiiniento del 
expediente de Hesponsahilidades Políticas seguido contra el ¡nisino. '

^GOBIERNO ;s!;DE ARAGON



1,330,678

SR

GRACIA AGUILAS

Xr Alcsx"o:l a '.oz tic Liciraibrc -‘c mil noveciento® ci«ircnta 
yuí-. ■ '

• Tor recioií.a la anterior Caj7ta-Oráen, procedente* del 
Jttlgado de lA Instancia ¿e Tamarlte, proceda®? »ln demora a 
lr_ .*u lili ciclón acordada, la cual una ves efectuada, con dl- 
Ü^cncxa (iU£ acredite «u cumplimiento devuélvase a le mencio-
nada Autoridad a »us- efectos.

ITOTiriCÁCIOK»- Con la misma fecha- cue la- anterior, yo -I propio Secre
tario tenien^lo a mi presencia en r-l Despacho Oficial

i como familiar interesado,le notifique 
por' íectkradSt ¿fila j’-. entrega de copia, de la diligencia que 
Si, ;onti^-n.c al pie de la pxtcedfnte Carta-Orp.cn* De qu^dai* 
.nteráj¿o notificado, firma conmigo el Sccr^ta^io que doy fe 

Ix Secretario

SSfiÓBIERNO 
=^SdE ARAGON

LlVoLUvIOlír.- Con • .-tr. fecixa se remitrn la:", diligencia oco: 
A< o y certifico, jji g..
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